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Provincia del Chubut 

TRIBUNAL ELECTORAL 

REQUISITOS – PRESENTACIÓN DE LISTAS 
JUECES DE PAZ 

SEGUNDA CATEGORIA  
(Const. Pcial. art. 185 - Ley V - Nº 78) 

   

  

-REQUISITOS CONSTITUCIONALES   

                    (Art. 185 Const. Pcial) 

 

 

-ELECCIÓN POR EL SISTEMA DE LISTA COMPLETA: 

  Los candidatos a Jueces de Paz deberán presentar escrito 

acompañando la siguiente documentación: 

 
 
* LISTA DE CANDIDATOS 
   (Titular, Suplente 1º y 2º)               
 
 

* AVALES: La lista deberá ser acompañada con avales de no menos del 2% del Padrón 

Electoral correspondiente al Distrito Judicial (art. 1 inc. B) y D)  Ley N° Ley V - Nº 78). 

(Mínimo: Trece -13- avales) 

 

* ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA: Cada integrante de la lista deberá aceptar la 

candidatura por escrito y en forma individual.- 

 

* APODERADOS: El candidato titular podrá designar apoderado a los fines de su 

representación personal y de la lista.-  

 

* DOMICILIO: Se deberá constituir domicilio en el radio del Tribunal Electoral.- 

 

LA PRESENTACIÓN DE LISTAS SE EFECTUARÁ EN EL TRIBUNAL 
ELECTORAL PROVINCIAL (Art. 1 Inc. D) Ley V - Nº 78).- 
 

ULTIMO DÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE LISTAS  
 13/09/11 

 
 

Ser ciudadano argentino 

Mayor de edad 

Vecino del Departamento 

Desempeñar alguna actividad lícita 

Apellido y Nombre 

Domicilio 

Tipo y Número de Documento 

TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL 

Rivadavia y Jones - 9.103 - RAWSON 

T.E. (02965) 484352/ 482331/ 482332/ 

TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL 

Rivadavia y Jones - 9.103 - RAWSON 

T.E. (02965) 484352/ 482331/ 482332/ 

TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL 

Rivadavia y Jones - 9.103 - RAWSON 

T.E. (02965) 484352/ 482331/ 482332/ 


